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Posición del Patrimonio Técnico.
De acuerdo con el Código Orgánico Monetario y Financiero (COMYF), las instituciones del sistema financiero 

están obligadas a mantener en todo tiempo una relación entre su patrimonio técnico y la suma ponderada por 

riesgo de sus activos y contingentes no inferior al 9%.  A continuación, la conformación del Patrimonio Técnico 

Total y un breve análisis.

BANCO COOPNACIONAL S.A. 
RELACIÓN ENTRE EL PATRIMONIO TÉCNICO TOTAL Y LOS ACTIVOS 
Y CONTINGENTES PONDERADOS POR RIESGO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
(expresado en USD)
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Al finalizar diciembre del 2024, el Patrimonio Técnico Primario registra un saldo de 30.7 millones de 
dólares.  El Patrimonio Técnico Secundario es de 2.2 millones y el Patrimonio Técnico Total es de 32.9 
millones de dólares.  El Banco Coopnacional S.A. ha cumplido a cabalidad con la norma mencionada 
presentando un Patrimonio Técnico Constituido de 32.9 millones cuando lo requerido fue de 10 millones 
de dólares.  De tal forma que el Banco muestra un excedente de Patrimonio Técnico de 22.8 millones 
de dólares.

El Banco registra al finalizar el ejercicio económico 2024 un Patrimonio Técnico sobre Activos Ponderados 
por Riesgo del 29.45%, algo similar al valor obtenido en el año 2023 de 30.34%.  De la misma forma, 
el total del Patrimonio Técnico Secundario estará limitado en su monto a un máximo del 100.00% del 
total del Patrimonio Técnico Primario.  El Banco en este indicador, registra el 7.27%, lo que demuestra el 
cumplimiento y la suficiencia patrimonial de la entidad.

Fuente: Dpto. Contabilidad del Banco Coopnacional S.A. - Elaboración: Directorio


